
M A N IF IE ST O D E L E X M O . SR . P R E SID E N T E D E L A R E P Ú BL IC A
D . IG N A C IO C O M O N F O R T

E L C . IG N A C IO C O M O N F O R T , PR E SID E N T E P R O V ISIO N A L

D E L A R E P Ú BL IC A M E X IC A N A , A SU S C O M P A T R IO T A S :

M ex icanos:

L
a v o lun t ad general es la ley suprem a de la N ación : el ún ico crit erio de legi-
t im idad de sus in st i t uciones fundam en t ales, y la ún ica garan t ía de est ab il i-
dad de t oda C on st i t ución . C om o Jef e del E jércit o rest aurador de la libert ad,

proclam ado en A y u t la el 1º de M arzo de 1854, y o no creo que h ice m ás que haber
segu ido el im pulso de una rev o lución nacional: que haber cooperado a la ejecución
de un plan que era el v o t o de la R epública en t era; a la realiz ación de un program a
que era el program a de la libert ad de los pueblos. F iel a m is com prom isos com o
soldado y com o ciudadano, y celoso , com o caudillo , de la observ an cia est rict a de
las prescripciones de ese m ism o plan , no m e propuse o t ra regla de conduct a, o t ra
m ira, o t ra gu ía en la dirección de los negocios públicos, ora en el M in ist erio que
est uv o a m i cargo , ora en la P residencia que m e fue con f iada a m uy pocos días de la
in st alación del nuev o gobierno, que el cum plim ien t o pun t ual de las bases que se
habían adopt ado para uniform ar la opin ión de la R epública, y que el t riun fo de la re-
v o lución había h echo que fuesen la prim era, la ún ica ley fundam en t al: para la
reorgan iz ación de los poderes; y para el est ab lecim ien t o de la C onst it ución . L a reu-
n ión de los represen t an t es elegidos por el pueblo para form arla deb ió ocupar de
toda preferencia la atención del G obierno, y el G obierno logró v er el result ado de sus
m ás act iv as prov idencias, en la in st alación oport una del C ongreso con st i t uy en t e.
L as sesion es de ést e pudieron celebrarse con seguridad y con calm a, sin que nada, n i
el m ás ligero inciden t e hubiese at acado la libert ad de sus deliberacion es duran t e el
periodo en t ero de su duración ; y est o porque los D ipu t ados se con sagraban a su in -
t eresan t e objet o bajo la garan t ía de la au t oridad suprem a, y bajo la con f ianz a de la
op in ión n acion al . N ada deseaba m ás el G ob iern o que v er en la prom u lgación de
la nuev a C art a el com plem en t o feliz de la rev o lución , y t odas las esperanz as de los
pueblos se hallaban cif radas en el aciert o de sus represen t an t es, en cargados de for-
m ular el pensam ien t o nacion al en las nuev as in st it ucion es.

E n aquellos días de v erdadera crisis para nuest ra sociedad, la at en ción de t odos
los part idos polít icos, de t odos los hom bres hon rados que cum plen con el deber de
t om ar part e en los grandes acon t ecim ien t os de la pat ria, se h ab ía f i jado sobre el
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C ongreso . N o era la form a de G obierno, la organ iz ación de los P oderes Suprem os,
el sist em a de la fu t ura adm in ist ración , n i n in guna de est as cuest iones, prelim inares
sí, pero expresam en t e resuelt as unas, y bast an t em en t e indicadas o t ras en el P lan de
A y u t la, las que m an t en ían la duda, la ansiedad de t odos, m ien t ras los t rabajos de la
C ám ara se in iciaban en el seno de la com isión , no : era aquel t em or, aquella descon -
f ianz a in separab les del in t erés que t oda sociedad t iene, y que es just o y conv en ien t e
que t en ga, en lo s m om en t os de adop t ar p ara el po rv en ir lo s prin cip io s con st i t u -
t iv o s que deben am parar sus creencias, sus cost um bres, sus h áb it os, su libert ad, su
seguridad personal y la propiedad de sus b ien es. E l P lan de A y u t la con t en ía la
prom esa so lem ne de las garan t ías, y los m ex icanos esperaban v erlas con sign adas en
una declaración que fuese v erdadera y f iel expresión de su v o lun t ad.

N o fue así: apenas la prim era lect ura del proy ect o presen t ado por la com isión
com enz ó a dar publicidad a las ideas que dom inaban en el C ongreso con st i t uy en t e,
cuando aparecieron los sín t om as m ás m arcados de disgust o y desaprobación . N o
obst an te, t em eroso el gobierno de confundir con la expresión de la v olun tad nacional,
lo que acaso podría ser la oposición de un part ido enem igo de las reform as, m uy le-
jos de at ender a aquellas in sinuan t es m an if est acion es, cu idó con m ay or em peño de
cooperar, conserv ando a t oda cost a la t ranquilidad pública, ob jet o m uy dif ícil en
aquellas circunst an cias, a la t erm inación de unos t rabajos que, com o acababa de
decirse, deb ían ser el com plem en t o de la rev o lución .

E l proy ect o se discu t ió en la C ám ara en m edio de la agit ación y del disgust o
público que si no se m an if est ó bast an t em en t e, f ue por el t em or de las f acu lt ades
represiv as de que el G obierno se hallaba rev est ido , y de que no dejó de usar opor-
t un am en t e para alejar t odos los obst ácu los que pudieran presen t arse a la libert ad del
C ongreso . A sí se concluy ó la discusión , y sin dism inuir en nada aquellos sín t om as
desfav orab les a la adopción de la ley fundam en t al, l legó el m om en t o decisiv o de su
sanción . E l G obierno no só lo juró su observ ancia, sino que se v io precisado a se-
parar de sus puest os a los em pleados que, at em oriz ados por la op in ión pública o
acon sejados por su propia concien cia, rehusaron prest ar el juram en t o .

S in em bargo de t odos est os obst ácu los que parecían in v encib les, las au t oridades
em anadas del nuev o C ódigo se organ iz aron , porque la ú lt im a esperanz a del E jecu-
t iv o debía ser que, reducidos todos los funcionarios al círculo preciso de sus deberes,
est ab lecieran en sus respect iv as localidades el orden , que es la consecuencia forz osa
de un sist em a con st i t ucional.

E st a ú lt im a esperan z a, no só lo del G obierno sino t am bién del pueblo , f ue no
m enos v ana e ilusoria que las o t ras. A lgunas de las L egislat uras fueron las prim eras
en desconocer y en in f ringir el C ódigo que acaba de sancionarse. U nas exp idieron
ley es derogando las gen erales o sobre objet os reserv ados al C ongreso de la U n ión , y
o t ras at acaron por div ersas disposicion es la garan t ía de la propiedad part icu lar, y
aun la que asegura la v ida: n egándose en algunas part es la obedien cia a las órdenes
que el E jecu t iv o dict aba en la esfera de sus at ribuciones: f inalm en t e, bajo la som bra
y el escudo de la legalidad, se est ab leció de hecho una sorda y silenciosa anarquía,
que quit ó en pocas sem anas al G obierno general los recursos y f acu lt ades f ísicas y
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m orales para com bat ir la rev o lución a m ano arm ada y con serv ar el orden público .
E l m ism o C ongreso reconoció la n ecesidad de obrar en una esfera m ás am plia, y lo
dem ost ró suspendiendo algunas de las garan t ías indiv iduales, y delegando el poder
legislat iv o en el ejecu t iv o , en lo concern ien t e a los ram os de hacienda y de guerra.

D espués de dos años de una lucha obst in ada, de arm ar ejércit os, de gast ar sum as
cuan t iosas, y de com bat ir en t odas direcciones, el G obierno casi no pudo dudar y a
del caráct er de aquella oposición , cuy o v igor no había podido v encerse n i con la
fort un a, n i con las fuerz as de las arm as.

L legó , por f in , el m om en t o en que la C on st i t ución só lo era sost en ida por la
coacción de las au t oridades; y persuadido y o de que no podría ir adelan t e en el
propósit o de hacerla ef ect iv a, sin sacrif icar v isib lem en t e la v o lun t ad de la R epúb li-
ca, m e reso lv í a ponerla en ot ras m anos que la salv asen de una sit uación t an crít ica;
pero m e det uv ieron grav es con sideraciones que se presen t aron de golpe a m i esp íri-
t u . M e parecía que ret irándom e de la escena en aquellos m om en t os, y dejando al
f uncion ario que debía sust i t u irm e ev iden t em en t e expuest o a ser desconocido , raz ón
t al v ez que lo obligó a no acep t ar el cargo cuando m e decidí a resignarlo en su per-
sona, f alt aría desde luego t odo cen t ro de au t oridad, siendo los E st ados por la m ism a
organ iz ación de sist em a en t eram en t e iguales en im port ancia polít ica, lo que es decir
que n inguno t en ía el derecho de an t eponerse, reasum iendo en sí las ob ligaciones y
cargas del gobierno de la U n ión ; y no habiendo en la reacción un so lo jef e capaz de
hacerse obedecer de los o t ros. Y o no pude reso lv erm e a dar est e paso , que m e pare-
ció al m ism o t iem po de ego ísm o y de cobardía, puest o que la perspect iv a que se
o f recía a m is o jos, y la que t odos palpaban era, no la guerra civ il, sino cosa peor, la
diso lución com plet a de la sociedad.

E n t an grav es dif icu lt ades, y m irando el porv en ir al t rav és de t an t as dudas, y de
los m ás t errib les presen t im ien t os, t om é la reso lución de hacer el ú lt im o esfuerz o
que creía posib le para salv ar la C onst it ución , propon iéndom e dirigir al C ongreso
las in iciat iv as de las reform as que t odos t en ían por las m ás urgen t es, y que y o
juz gaba que podrían con t ribu ir a calm ar los án im os, a t ranquiliz ar las conciencias y
a un if orm ar la opin ión ; pero el esp írit u de cam bio , de m ejora y de b ienest ar, m enos
con f iado que y o en los m edio s len t o s y p ací f ico s que m e propon ía adop t ar;
m eno s esperan z ado en el efect o que y o creía t odav ía posib le, h iz o que se prescin -
diese de so licit ar m i cooperación ; y sin m ás program as que las pocas ideas que se
consignaron en el plan de T acubay a, se resolv ieron las t ropas acan tonadas en la cap it al,
y en o t ros pun t os de los E st ados de V eracruz , P uebla y M éx ico a dar el ú lt im o paso
a que se apela cuando las opin iones son t an largo t iem po sujet adas y com prim idas.

T al v ez h ay a sido in t em pest iv o est e paso : el grit o de las t ropas que han in iciado
est e m ov im ien t o , no es, sin em bargo , el eco de una f acción , n i proclam a el t riun fo
ex clusiv o de n ingún part ido : la N ación repudiaba la nuev a C art a, y las t ropas no
han hecho ot ra cosa m ás que ceder a la v o lun t ad nacional.

E st a es la v erdadera nat uralez a: el caráct er de la sit uación . Y o la acep t o sin am -
bición y sin in t erés. ¿C uál puede ser el de un hom bre a quien la rev o lución t riun -
f an t e in v ist ió duran t e dos años de las f acu lt ades de la dict adura, y que después, por
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el su f ragio libre, no m enos que generoso de sus conciudadanos, f ue co locado en la
prim era M agist rat ura C onst it ucion al? ¿A qué posición m ás elev ada podría asp irar?
¿N o es ciert o que en est e m om en t o , y a consecuencia del ú lt im o cam bio , est oy
rodeado de m ay ores dif icu lt ades y expuest o a grandes peligros? ¿Y est o no da a en -
t ender que hay en m i corazón sen t im ien t os m ás nobles y una am bición m ás genero-
sa? Y o deseo , com o todos los buenos m ex icanos, poner el m ás pron t o y ef icaz
rem edio a t odos los m ales de nuest ra pat ria: y o asp iro a realiz ar con los h echos sus
v o t os por la paz y su b ienest ar; y el f in , el ún ico f in de m is af an es en corresponder
en cuan t o alcancen m is fuerz as, a la alt a con f ianz a que div ersas ocasion es m e han
dispen sado m is conciudadanos, y que obligará para siem pe m i grat i t ud.

P ero al acep t ar la dict adura que pone en m is m anos el p lan de T acubay a, y o
debo a las fuerz as que lo han proclam ado y debo a la R epública en t era una m an if es-
t ación ingenua y leal que alejará t odo t em or acerca de la duración indef in ida y del
ensan che abusiv o de m i poder.

E l dict am en de un C onsejo , com puest o de las personas que ofrez can m ejores
garan t ías a la sociedad, por su saber, por su probidad y por su pat rio t ism o, m ode-
rará el ejercicio de las facu lt ades discrecion ales de que fuere abso lu t am en t e n ece-
sario usar duran t e el periodo en que perm anez ca sin const it u irse la N ación , cuy o
periodo será el m ás lim it ado posib le, oy endo el ju icio del C on sejo .

E st e cuerpo se ocupará en sus prim eras sesiones de form ar el E st at u t o prov i-
sion al, que deberá observ arse hast a que la C onst it ución se prom ulgue, y de la ley
elect oral.

M uy lejos est á de m is in t encion es el propósit o de apreciar a los hom bres que
deban ocupar los nuev os puest os de la adm in ist ración según el co lor polít ico de la
bandera bajo la cual h ay an sido f iliados por su opin ión ; las capacidades, la hon ra-
dez , los conocim ien t os y el celo por el b ien público se encuen t ran en t odos los par-
t idos y t odas las clases, y es un deber de m i part e llam ar, y un deber de part e de las
personas a quien es design e la opin ión pública para algún serv icio , acudir al l lam a-
m ien t o cuando fuere n ecesaria su cooperación para el ob jet o com ún de un buen
G obierno.

S i o t ro fuera el esp írit u de la polít ica en est as circun st ancias, sería no dif ícil sino
im posib le llegar al f in que se han propuest o de buena f e las fuerz as que in iciaron el
m ov im ien t o y los E st ados que se han adherido al p lan .

D esde que com encé a t ener part e e in jerencia en los n egocios públicos, creí sin -
ceram en t e que por el caráct er suav e, por las cost um bres sen cillas de nuest ro pueblo ,
deb ía gu iarse por los princip ios liberales, y segu irse la senda, h ast a donde fuere
dable, por donde ot ras naciones han cam inado a su prosperidad y engrandecim ien -
t o : así no puede presum irse que est e cam bio , a cuy a cabez a m e encuen t ro por
circun st ancias casi in dependien t es de m i v o lun t ad, m e haga ret roceder en la carrera
de una pruden t e y sab ia reform a; pero al m ism o t iem po debo con sign ar de una
m anera exp lícit a en est e docum en t o , que duran t e el periodo que ejerz a el m ando,
n in guna m edida dict aré que at aque la concien cia n i las creencias de los ciudadanos,
porque juz go m uy conciliab le la libert ad just a y b ien en t endida con el respet o que
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se debe a las cost um bres y a las t radiciones de los pueblos. L ibert ad y R elig ión son
los dos prin cip ios que form an la f elicidad de las N aciones.

T erm in adas con el p lan de T acubay a, que desconoce la C on st i t ución de 1857,
m uchas de las grav es cuest iones relig iosas que se suscit aron con m ot iv o de algunos
de sus art ícu los, subsist en las dif icu lt ades relat iv as a la ley de 25 de Jun io , sobre
desam ort iz ación de los b ienes de corporacion es. E n est e pun t o procurará el G obier-
no t ranquiliz ar la concien cia de los ciudadanos, conciliando el ob jet o de la reform a
con el in t erés legít im o de las corporaciones y de los indiv iduos.

S i la P rov idencia, que rige los dest inos de los pueblos, pro t ege las sanas in t en -
cion es de que m e hallo an im ado, y o espero que los act os de la adm in ist ración pro-
v isional just if icarán m ás que m is palabras la conduct a que la urgencia de las circuns-
t ancias m e ha obligado a adopt ar para salv ar a la R epública de su ru in a, y a la
sociedad de su diso lución .

M éx ico , D iciem bre 19 de 1857.
Ign acio C om on fort .

M éx ico
Im p. de V icen t e Segura
C . de S . A ndrés n . 14.

1857.
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